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El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dentro del 
expediente ÁREA DE RESERVA ESPECIAL LA DORADA-CALDAS identificadas con placas No ARE-
TEH-16101, reposa RESOLUCIÓN VPPF 002 DEL 07 DE FEBRERO DE 2022 por medio del cual “SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN VPPF NO. 165 
DE 25 DE AGOSTO DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA DELIMITACIÓN DEFINITIVA 
DEL ÁREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-TEH-16101, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA, 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, DELIMITADA Y DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 306 DE 
15 DICIEMBRE DE 2017 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; quedando ejecutoriada y en 
firme el día veinticuatro (24) de febrero de 2022 mediante la Constancia de Ejecutoria GGN-
2022-CE-0271 del 28 de febrero del 2022. 
 
Una vez revisado el expediente se constató que se expidió RESOLUCIÓN VPPF 021 DEL 11 DE 
MARZO DE 2022 por medio del cual se revocó la RESOLUCIÓN VPPF 002 DEL 07 DE FEBRERO DE 
2022 y se resuelve un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución VPPF No. 165 de 
25 de agosto de 2021 por medio de la cual se ordena la delimitación definitiva del Área de 
Reserva Especial.      
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en cumplimiento de la RESOLUCIÓN VPPF 021 DEL 11 DE 
MARZO DE 2022, se procede a dejar sin efecto la Constancia Ejecutoria GGN-2022-CE-0271 del 
28 de febrero del 2022 con el fin continuar con el trámite, en aras de garantizar el debido 
proceso de los interesados. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de marzo de 2022. 
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